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*202030139502*
Medellín, 14/05/2020

Señor(a)
SANDRA MILENA MONTOYA RUIZ
Dirección: CL 31B #88 -13
Teléfono: 312 8729055
Medellín

Asunto: Ficho 01201900586319 –DOCUMENTACION 

En atención al trámite del asunto, le informo que para proceder a cumplir lo 
peticionado es necesario aportar el poder de la señora ROSA HERMINIA RUIZ 
MONTOYA autoriza a SANDRA MILENA MONTOYA RUIZ a realizar dicha 
solicitud.

Estos documentos de deben enviar a la nueva sede centro de Catastro ubicada 
en la CR 45 Nº 49ª -16 Ed. Comfama piso 10 y preguntar por la servidora Elisa 
Maria López.

Adicionalmente le informo que el artículo 17 de la ley 1437 del 2011 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece que 
una vez transcurrido un (1) mes sin que el interesado haya aportado las pruebas 
requeridas para el trámite, se entenderá que el peticionario ha desistido de la 
solicitud y se procederá al archivo del expediente, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos. 

     

Cordialmente,



Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015
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Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA

Elaboró: 
Técnico contratista Pascual Bravo  
Subsecretaria de Catastro  

Revisó: Hernan Darío Flórez Paniagua
Revisor Contratista Pascual Bravo 
Subsecretaria de Catastro  

Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaria de Catastro 

                                   

 

  


